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  Proyectó: SJJC. 
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RADICADO No. 68-081-4003-002-2021-00313-00. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al despacho de la señora juez demanda 
ejecutiva para su admisión, inadmisión o rechazo; del mismo modo se advierte 
que el profesional del derecho no tiene antecedentes disciplinarios; sírvase 
proveer. Barrancabermeja, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).    

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA.  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021).    

 
Ingresa al despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A a través de apoderado judicial, contra 
ELCIDA ALFONSO LAGOS, a efectos de su admisión, inadmisión o rechazo.  
  
Revisada la demanda, SE INADMITE por adolecer de los siguientes defectos:  
 

• Aclárese la municipalidad a en la cual reside la demandada, toda vez que, 
en los anexos, específicamente en el formulario de solicitud de 
microcrédito, aparece la dirección relacionada en la demanda, pero en el 
municipio de Piedecuesta y no en el de Barrancabermeja. 
 

Por lo expuesto, este despacho 
RESUELVE 

 
1. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en este proveído. 

 
2. En consecuencia, se le concede el término de cinco (5) días al actor para 

que subsane los defectos anotados so pena de rechazo. 
 

3. Reconocer al Dr. ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARÍS,como 
apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE: 
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